
Radicado: 05001310500520190027000. 

requiere 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL 

DEL CIRCUITO, CERTIFICA: 

Que el anterior auto fue notificado en ESTADOS  

Nº 26 fijados en la secretaría del despacho, hoy 

02 de mayo  de 2022 a las 8:00 a. m. 

 

 
__________________________________ 

LUZ ANGELA GOMEZ CALDERON 

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral promovido por LUZ MARINA ZAPATA GALLEGO contra 

AFP PORVENIR y GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A., revisado el expediente del proceso, 

encuentra el Despacho que se profirió auto que libró mandamiento de pago el 27 

septiembre de 2019, sin que a la fecha se acrediten las diligencias tendientes a lograr 

la notificación personal de las demandadas. 

 

Por ello, de conformidad con el art. 3 del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte 

ejecutante para que, en el término de ocho (8) días contados a partir de la 

notificación por Estados de este auto, aporte la dirección electrónica de notificación 

de la ejecutada, y/o acredite al expediente las diligencias realizadas en pro de la 

notificación de las accionadas AFP PORVENIR S.A. y GLOBAL SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 

AP 
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